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Precio de Suscripción 
Particulares

Martes, 26 de febrero o\

Dentro y fuera de 
la Capital

Pesetas
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de la provincia de Logroño

Por un mes ..... . i i’oo •
Por tres meses ......  33’00
Por seis meses ......  66’00
Por un año .......... i'ía’oo
Número suelto: i ptas.

FRANQUEO CO xNCERTADO ,26/2

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia: ,No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no 

vengan registradas del Gobjerno Civil de la Provincia.

Hasta tpes meses 2 y fe
chas anteriores 3 pesetas.

Precio de Inserción
Los edictos y anuncaos 

de particuteres y oficiaJes 
que sean de pago, satis
farán a razón de DOS 
pesetas por LINEA y los 
que sean de previo pago,' 
se tasarán a razón de 
CINCUENTA cts. por 

PALABRA, cualquiera 
que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la publica
ción y por mediio de Fa 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no se 
insertarán.

Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación 
Provinoial. El cobro de- la suscripción es adelantado; por tanto sólo 
se atenderán las suscripciones que vayan acompañadas de su im
porte debiendo hacerlo los de hiera deja capital por medio de ii- 
branza. del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en te Pthrinsula, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a, a legislación peninsular a tos vein
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Ministerius de Obras Públi
cas y ítc Indiisiria

Orden conjunta -de ajnbos De- 
par tamenitos de 10 de febrero de 
1957 por la que se dan normas 
para la aplicación del Decreto de 
11 de enero de 1957, por el que se 
hace obligatoria la matrieu'lación 
de vehículos cou motor do cilin- 
rdad'a superior a 50 centímetros 
cúbicos e i’nferior a 75.

limos. Sres. : Por Dccreio de 
la Presidencia del fiobieamo de 11 
de en<‘ro de 1957, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 
20 de enero, del mismo año, se 
dispone là cM gator i a matrícula- 
ción de todos, los vehículos dota
dos de motor con cilindradada su 
perior a 50 gent'metros cúbicos, 
cujyos condulctores habrán de ir 
provistos dél permiso de conduc
ción reglamentario, y a! 'efecto de 
simplificar los trámites que el 
cumplimiento <le lo dispuesto 11c- 
v£i consigo, facilitando su ejecii- 
CLÓn, los Ministerios de Obras 
Públicas e Industria han teniilo a 
bien dií'poner lo siguinte:

I. Todos los vehicoles provis
tos de motor cuya: cifindrada sea 
.superic'i £•, cincuenta centímet.ros 
cúbico', e inferior a .sesentav cin- 
<'o y-que estén en circulación en 
el día de la fecha, sin estar matri
culados, deberán iniciar ésta an
tes del primero de junio dél co
rriente año,

2. Los propietarios de los C; 
tadog, veh'icuilois presentarán la do- 
culmentación prepsta en el artícu
lo 241 dél’vigente Código de la. 
Circulación, en la Delegación ek»’ 
Industria correspondiente la tpe 
entregará a los nterésados un re
cibo formalizado v numerado, qiue 
.servirá pana que ipuieda circular 
libremente el veihícuto hasta que 
sea entregado al interesado el 
permiso de circulación del mismo 
en cuyo momento tleberá ser de
vuelto i)or atjuél el recibo provi
sional hasta entonces válido pana 
la circulación.

3- Igual trámite se seguirá con 
relación a los vehícukxs que .se a<! 
(|uieran en lo siuavsivo, dota'dos 
<le motor <11 ia'», cilindrada (Seo su
perior a 50 oenfílmetrois cúbicos e 
inferior a 75, si bien el plazo p<a- 
ra la pre.sentáci(>n <le los documen 
tos en la Delegación de Industria 
será de (¡uince días, contados, a 
partir de la fecha de adquisición 
del vehículo, la cual se hará cons
tar por la ca.sa vendedora en la 
documentación que ha de entre
gar, de acuerdo co nlo dispuc'sto 
en el artículo 244 del Código de 
la Circulación vigente.

Delegación Provincial 
de Trabajo

I —i- 
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Memoria Anual de los Comités 
de Seguridad e Higiene del Tra- . 
bajo. i

I De la Dirección General de j 
I''Trabajo, se recibe Circular fecha : 
¡ 30 de enero ú/timo, quedice así: 
j «Esta Circular se refiere á Ja 
! Memoria -anual (jue los Comités 

de Seguridad e Higiene del Tra- i 
bajo y asimismo' llo.s Jurados de 
Empresa que se hayan hecho car
go de la.s funcione.s atribuidas a 
los Comités, deben redactar regla 
mentariameríte según las Ordenes 
de 21 de septiembre ele 1.944 
(B. O. del Estado del 30) y de 9 
de. febrero de iB. G. def 1 

' Estado del 19).
Merece destacar que cada año 

se recilxm mayor número de A fe
rn orias, siendo muy poc'as las em 
pre.sas (pre por no cumplir dicho 
precepto, obligan a esta Dirección ! 
General a la imixrsición de las co- 

¡ rrespo-n di entes sanciones.
i La.s expresadas M’temoria.s sue

len confeccionarse de acuerdo con . 
lo dispuesto- bre el particular, 

í má.s coimo no obstante algunas, 
■ la.s menos, se redactan en forma 
deficiente, oimi riéndose lo.s extre-- 
mes A' datos estadístic-os (pie dc- 

\ben figurar en las mismas, esta 
,Direcri(m General para recordato
rio -general, hace presente lo si
guiente :

I.—E.s obligatorio, tanto para 
los (toqiité.s de Seguridad e Hi
giene constituidos como para los 
furíids .ode Empresa (pie en vir
tud (le los. D.’cretos de i<S de agos 
to de 1947 y septiembre de 
1.953, han absorbido las funcio
ne.s c-ncomendadeas a lo.s ('(.unités 
la confe('ci<)'ñ <le la -Momori-a anual 
de sus actividades en materia de 
prevención de accidentes, seguri
dad (' hi'giepc v comodidad en el 
•traíyijo,■ la-, ('tipl deberán remitir 

la Inspec<'i(m de fibalTajo de te 
!'provinica re.^pectiya, (m ejemplar 

di'.olicado, antes del t de marzo- 
,de ça da año.

2. - La .Memoria anual deberá 
dar cuenta <le la labor "^realizada 
sobre (Ste p-arti-Vular, por el Co
mité q el I’Urado durante el año 
de que se trate, en forma que no 
resulte ni excesivamente extensa 
ni taitnpoco excesivaimente concisa 
tC'cándose en la misma lo.s si
guientes extremos:

t) Resumen d(‘ las retmipnes 
('elebrada.s y de las inspecciones 
efectuadas por sus miembros.

2) Reseña y consideraciones so 

4. Los conductores de lo.s ve- 
h'ículos a que se refieren Is apar- 
tado.s anteriores que no estén en 
posesión del permiso de conduc
ción apropiado lo solicitarán tam
bién con anterioridad al primero 
de junio, del cocriente uño •

estos efectos presentarán an
te la Jefatura de Obras Pública.s 
correspondiente a documentación 
prevista en lo.s artículos 265 y 266 
del vigente Código de la Circula
ción, debiendo serles entregado en 
el momento de presentación de 
.aquella documentrtcióñ, un- recibo 
formalizado y nú'merado acredita
tivo ele haber cumplido este trá
mite, el cual será válido para la 
conducciém delyehículo, en tanto 
no reciban el permiso’ ele conduc
ción reglamentario, una vez eifec- 
tuado.s con suficenciajos ejerci
cios dé aptitud ante la< Delegación 
de ínelustria correspondiente..

Al efectuar el exa.men ante el 
personal de este último Orga.nis- 
m(\ deberán entregar el retábo ci
tado en’ el apartado anterior, el 
oual les será devuelto' caso de que 
el resultado de aquél sea favora
ble, h-asta la entrega del permiso 
de cínnd-ucción reglamentario.

5. l.os condulctores de esta da 
se de vehículos adqiunridos .en h: 
siuce\siv{>, están obligados a ' reali
zar el mismo trámite señalado en 
el apartado anterior, en un plazo: 
di' quince d’ñas, contados a partir 
de la fecha <le' adquisición <lél v<^ 
hícuD, justificada en la misma 
forma expuesta en el apartado ter- 
C’éro, siendo de aplicación a es-, 
tos <'£i.so.s idénticas nomias señala- 
da.s en lois párrafos segundo y 
tercero del apíartado anterior.

6. líl rttoonocimiento de 'los 
V'eb’Úcullos Éifcrtadó.s pof estas ñor 
mas d i^tvmen de sus coptluc- 
tores, 'cl'ebérán ser eft'ctuado.s por 
la.s iDelcgaciomes di' Industria en 
kw plazos mínimos precisqs, de- 
biendo indicarse a lo.s interesadívs 
con la. antelación suficiente, ef día 
A hora en tpie aíjuéllos hayan -ce 
tener lugar; de no pader a.''i'dir 
.por ('ausa just i fletada, se fij.arán d.“ 
aeu(‘r<l() nuevo día e* boira para 
c.h'í'tuar a.(iue'lla.s operaciones.

Lo (¡lUfi ('omunicamo.s a M. I. 
para, su conocimiento y cunpli- j 
.miento. j

Dio.s guardé a V’’. 1. muchos । 
años. ■■

Madrid to de febrero d-e i957’ i
Plnnell Suárez de Tm/gil |

I finos. Sres. 'Directores, gener<a.~ f 
les. de P'errocarriles, 'l'rauvias y j 
'Trainsiportes por (fi'vrretera y de 
Industria.
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bre los accidentes ocurridos de 
mayor interés.

3) Medidas y prevenciones im
plantadas (en seguridad, y. en hi
giene).

4) Labor de propaganda y en
señanza 'acompañando en su ca
so, cartelles, .avisos,. intruccione.s., 
etc.). . . ■

5) Servicio médico de . acciden- 
t (-«.

• 6) Servicios de higiene, asJo 
comyodidad.

7 ) Otros servicios o insti-tuci 
ne.s sociales (deportivas, recreati
vas, culturales, asistenciales, etc).

8 ). 'Estadísticas según modelos 
oficiales, /pueden aco-mpañarse 
también ías de carácter particular 
adecuaida.s a la empresa).

9 .) Indices dis frectiencia L de 
gravedad de lo.s accidentes (figu- 
jandu -el -talcuifiX' ctetaltedo de los 
mismos). '

10 ) Estudio comparativo de los 
años anteriores e impresión gene
ral del problema.

(La.s estadísticas y 'los índices 
de -frecuencia y de gravedad .se
gún la Orden de 16 de enero de 
1.940, B, O. del Estado del 30).

3,—(‘filando una empresa tenga 
constituido el Comité ('entrai o 
Suiperior <1(í Segiuridad a (jue se 
refiere el arítculo 9 ■de la Orden 
de -21 de septiembre "le 1.944, 
drá presentarse una tmica M-emo 
ria anual redactada por éste, en 
lugar de cada u-na por cáda uno 
de los ('omité.s de establecimiento 
u obra de la empresa, si bien, ha
brá de detallarse por separado la 
actividad, de cada fimo de' éstos 
sin perjuicio- de los resúmenes, 
comentarios o consideraciones de 
carácter general que por su parte 
considere conveniente hacer -dicho' 
Comité 'Superior o Central.

4 .—’I.as Memo-rias anuales .se
rán revisít'd-as a su presentación 
por la.s respectivas Inspecciones 
Provinciales de. Tralxqo y si no 
satisfacen lo.s requisitos exigidos 
y acordados por esta Circular, 
serán devue’t-a.s para su nueva re- 
dax'('ión V pre.sentación; amplián
dose -.a estos (ficetos el plazo en 
quince días; bien entendido que 

• las empresa.s qim no la.s presen- 
ta.sen dentro del plazo .señalado 
o en definitiva no se ajustasen -a 
lo reglamentariamente, dispuesto, 
deberán .ser convenientemente sa.n 
clonadas por e.sa Delegación, dan
do cuenta de (dio a’esta .Dirección 
General,

5 .—.Los Coimités y loíT Jurados 
de Empresa en cu-anto se relacio
na con lit seguridad, higiene y 
coimodidad en el trabajo, pueden 
recabar en todo momento la or i en

SGCB2021



26 de febrero 1957

y £>.1 aooyo 
cci'^n de T’-a^ojo y de 

1 . S eción de Prevención de Ac
cidentés e Hio-iene del Trabajo de 
este Centro Directivo, encarecien
do mediante la presente a las Je
faturas de las Inspecciones Pro
vinciales para, que cada día ha- 
"an más efectivo el contacto con 
dichos Oreanismos en las empre
sas O'ue Jos tengan constituidos, 
espcialmente con ocasión de las 
visitas qiue se realicen a las mis
mas, y que fomenten y promue
van su creación en las industrias 
que carezcan dé ellos.»

I .o que se hace público para 
conocimiento de los interesados v 
estricto cumplimiento.

Lop-roño 13 de febrero de 1957.
El Delega lo de Trabajo
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Comunidad de Regantes de los 
Canales de la Margen derecha 

del R/o NaieriHa de Nájera
CITACION

225
Por el presente se pone en co

nocimiento de todos los pertene*- 
cientes a esta Comuinidad, que 
el próximo domingo 24 dé mar
zo, a las doce v imjdeia de la ma
ñana. en las oficinas de esta. Coú 
íTiiu nidad Aven ida de José A nto- 
nio de esta Ciudad, tendrá lufgar 
nna reunión genera 1, para, proce
der a la aorobación definitiva de 
las ordenanzas y Reglamentos de 
la. misma.

Lo que se hace público para 
general -conocimiento.

Nájera 16 de febrero de 1.957.
El Presidente
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Adtmmst acióñ Principal 
Je Correos Je Logroño

ANUNCIO
222

Debiendo procederse a la cele- 
biabón del concursillo para, con
tratar la conducción del correo, 
en automóvil, entre la oficina dei 
Ramo ed íla'ro v sus/ estaciones 
férreas, ba.jp el tipo máximo, de 
veintiséis mi'f pesetas al año y 
demás condiciones del pliefo que 
está de manifiesto en esta Admi
nistración Principal y oficina de 
Haino, con arreglo a.' lo estable
cido en la Ley de 20 dé diciem
bre de 1952 y demás disposicio
nes vigentes, æ advierte al públi
co que se dimitirán las propçxsL 
ciones extendidas en pa^xtl tim
brado dé la clase 6. (6 pta.s) que

Pæsenten en esta Administra
ción Principal o subalterna de Ha 
no hasta el 15 de marzo próxiimo, 
a 'las 17 bonis v (pre la apertura 
de pliegos tendrá lugar en esta 
Principal <1^ Corrws de í.ogroño 

misnna, el día 
20 de dicho mes, a las once ho
ras.

Das proposiciones se redactarán 
como sigue:

«iD. F. die T. natural de 
vecino^de' se obliga a de- 
seimpeñai 'la, codnucción diaria del 
correo, desde la oficina de Haro 
a sus estacione sférreas y vicever
sas, Dor el precio de 
pesetas c céntimos fen le- 
trab con arreglo a las condiciones 
contenidas en el presente pliego 
y a las específicas que a continua 
ción se detallan :

^^úmero de (^pediciones 
dia.rias : el núm, de esiped'ciones 
será de diez de ida y vuelta.

b). La potencia mínima del

vehículo será de H.P.
c) .—La capacidad será de 

largo ancho
alto.

d) .—La carga máxima será 
de Kgís.

e) .—El espacio del vehículo 
destinado al transporte del per
sonal postal reunirá las siguien
tes condiciones:

f) . Seguridad del departamen
to destinado al transporte de la 
correspondencia y despacho de 
certificados :

Y para seguridad de esta pro- 
iposición acompañando a ella, por 
separado, el resguardo que. acre
dita haber depositado en la 
fianza de dos mil seiscientas pe
setas.»

En la propose i ón se hará cons
tar también todas las demás ca
racterísticas de los vehículos' y 
cuantos datos crean pertinentes.

Logroño 16 de febrero d 01957.
El Administrador Principal
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Ad/n’ 4
lufHcia

CEDULA DE NOTIFICACION 

22g
D. Manuel Carrillo Villa, Se

cretario del Juzgado de Primera 
Instancia de esta CÜudad de \r. 
nedo y su Partido.

LERJíFICO: Que en los au
tos tramitidos en juicio declarati
vo de menor cuantía, sobre ter
cena de dominio, de que sehará 
expresa mención, se ha dictado la 

encrai, cmyo encabezamiento v 
Wlé díspdsitiva és deí tener li. 
feral siguiente :

En h fiudp.^ 
ae Arnedo a veintiuno, dé noviem 

re de mil novecientos cincuenta 
V seis, el Sr. D. Pablo Pérez Ru
bio Ju-z de Primera Instancia de 
a misma y su partido, ha visto 
los presentes autos do juicio ordi- 
namo deehirativo de menor cuan
ta en terw’ría de dominio sobre 
nones de 'diver.Síi naturalezti pro
movidos por el Procurador .clon 
tuis Angel dé Carro-en nombre 
y representación de D. Fabián 
•Ocón Royo, inuiyor de edad, sol- 

lurrumcún con
tra. D, Sebastián Galán Tomás 
mnino de AJllarroya, 1>. Floren
cio Jiménez Henee, vecino d<‘ Mu- 
ro dé Aguas, (D. Daniel Sáenz 
Martínez, vecino dé Muro de 
Aguas, D. IGuillermo Reinares, 

de Préjano, JJion 
\ ictor Bret(>n Sáenz, Vtx-'ino de 
I ummcún, ÍD. José Sáenz Gómez 
vecino d(‘ Arnerló, D. Pedro Ba- 
quero Ma.nínéz, vecino dé Gorná- 
go, D. .Angel PsUm- Pérez,' ve- 
cin cdv C'onnago, ll). fosé Garri- 

Peroz, vecino dé J uTruncún, 
D. Saintiagc Pérez Temás, veci
na de ATíanroya, D. Eugenio Pé
rez Jimenez, ■vecino 'de Aídlarro— 
ya, ID. Florencio P.asci',a/1 
vecino de Quel, D. Alarcelinp 
Arpón Herce, vecino de Quel, 
D. \Jeter Aldama. Calatayud,, ve 
ciño de Q-ud, ÍD. J'ek-fcro Pérez 
Arras, vecino de JJirruncún, don 
Félix Pérez Siguenza, vecino de 
Calahorra, D. Fortunato Garridó 
Perez, Acecino die Turr;;ncún, don 
José Luis Soro Ocón, vecino de 
Turnimcún, D. Lucio González 
Cordón, vecino de Turruucún, 

Ç’'uz Jiménez, cuyo segundo 
apellido se ignora, pinche, menor 
de edad y en su representación a

su madre viuda vecina de Quel, 
D. Rafael Sarrión Molina, veci
no de Muro de Aguas, D. José 
Baroja •Ocón, vecino ' de Autol, 
todos ellos productores de la Mi
na «La Milagrosa S. L.» domici
liada en el pueblo de Tuirruncún 
y contra el Instituto Nacional de 
Previsión, Delegado Provincial dé 
Logroño y en nombre de esta 
Entidad^al limo, Sr. Presidepte 
del mismo o ¡persona que obsten- 
te--la .representación legal de di
cho Instituto; la Mutualidad o 
Montepío de las Industrias del 
Carbón de Centro Levante, De
legación de Logroño v en su 
nombre al Sr. Presiden te-Di rec
tor de dicha ‘Entidad o persona 
que obstente la representación de 
la mi.sma, D. E'dluardo Jiménez 
López, mayor de edad, casado. 
Industrial y vecino de Arnedo y 
contra los ejecutado.s D.. Máximo 
Martí'nez 'Moreno, mavor de edad 
casado. Industrial con domicilio 
en Turrunúen, D. Agustín Soro 
Ocón, maA'or de edad, soltero, 
con domicilii oe nTu.rrun( ún. y la. 
Compañía Mina «La . Milagry^a' 
.S. L.» domiciliaida en Turruncún 
V en .su ca.so, de no tener perso— 
nalidadjurídica a los demandado.s 
precedente.s D. ARáximo Martínez 
Morenc) a' Di. Agustín Serro Ocón 
como únicos -scéios o participes 
de dicha .sociedad^ o comnuidad. 
a lo.s cuale.s en el priimér supues
to se les demandará en represen
tación de la misma, toJés ello.s 
d-ectarados en rebeldía excepto el 
In.-tituto Nacional de Previsión, 
jDelegación de Dxproño v D. Lu»- 
cio González Cordón, v

hallo: Que estimando en todas 
FIES partes la démand;a presentada 
per 'D. Fabián Ocón Rovo v en 
su nombre por el .proimra-^^br rio

jnTdñdo' las convenciones 
Procurador ha

bilitado D. Antrnio Hernández 
Solana en nombre y representa
se Instituto 'Nacional de 
I revision, INJegación de Legro- ' 
no V D. Lucio González Cordón 
debo declarar v dectona. que lo.s 
biene.s mmu^bíes v .semovientes

, <rup .se relacionan en el hecho 
, primero de la demánda origen de 
j (ste pleito, y los frutos de lo.s 
I mi.vmos, a partir dé 22 de Diciem 
,Jare de- 1954, pertenecen en pleno 
j dominio al act oír nr,j , ("r ’ <n ( on,secuen 
j C'M, debo ordenar y ordeno (,ue 

xu alcancen lo.s ombargo.s realiza
do sobre lo.s inusmos, que se cn- 
fregaran al demandante, sin ha-
(cr, exprosa imixisición .Je costas ■ 
Asi ..por e.sta .imi .semencia defíni- 
ivamente juzgando en esta ins

tancia, lo pronuncio, mando y 
humo I ablb Pérez Rébio. Ru
bí irado. Leída V .publicada fué la 
anterior sentencia por
ru,./. que la ésta.-do
bra'ndo .Audiencia Púb 
n; d " ho,v veintiuno 
'fe mil noA'crien

Doy/ fe.

Jseñor 
œle-

a. en Ar-
d.(^ inóviembre 
cincuenta y

Isidoro Gallarlo. Rubricado

para su pulbli<nción en Bolenn | J, 
hn de que slr^'a de notificación 
en forma al demaixUado Di. ,Se- 
xistian (udán • J'omá.s a- demás 

'cemaedados declarados ' rebe ’'des 
expido el presente vi.sado por el 
Sr. Juez, en Arnedo a veintinue- 
ve d enoviembre de mil novecien-
tos cincuenta y seis.

B.°

El Juez de Primera

t'nuncios Oficiales
ANUNCIO

148
En cumplimiento y a los efec

tos del arfíoulo 7(y>-2 de la vi
gente Ley de Administración Lo
cal, se hace público qúe queda 
expuesto en la Secretaría muiiiici- 
pal el expediente dé Has Cuen
tas de presupuesto, de Valorés 
independientes, dé Candides y de 
Administración del Patrimonio, 
del ejercicio de 1956, con todos 
sus justificantes y el dictamen dé 
la Comisión de Hacienda, duran- 
L el plazo de 15 días; advirtien
do q'ue durante estos, y 8 días 
más pueden formularse los repa-
ros u obserA’aciones pertinentes
jaor é'scrito.

Sotés 28 de enero dé
El Alcalde

EDICTO

1957-

160

’ ^5
En cumplimiento de lo impues

to en el número segundo, artípu- 
lo 790 de la Ley de Régimen 
LiOcal y 'párrafo 2. de' la Regla 
81 de la. Instrucción de contabí- 
liidad, .se halla de manifiesto en 
la Secretaría Miumicipal el expe- 

.diente dé la Cuenta de presupues 
to y d'C la Administración ddl pa
trimonio, correspondieinte a 1 ejer 

-cicio de 1956, con tod'os los jus
tificantes, por el plazo dé (juince 
dis habiles, durante il/los cuales y 

oh o días más podrán formular
se ipor escrito los reparos v obser ■ 
vaciéines que estimen procedentes 
los interesados con derecho a ello.

•Agoncillo 5 de febrero 
£1 Alcalde

ANUNCIO

<1^* .1957

198

190
Durante el plazo reglamentario 

de (juince días a partir déi ki pu- 
b'icación de este anuncio en - el 
Boletín Oficial de la Provincia s*? 
ha.lliarán e.x]puestos af público pa
ra. su 'Czamen y comprobación los . 
sigU'kmte.s documentos.

(dientas Municipales d-d año 
’95b.

Cuenta del Patrimonio de i()56
Li(juidaoión del Presupuesto de 

1956.
XJnieig.ra de Arniba, 31 

ro de 1957.
El Alcaldi’

ANUNCIO

Ayuntamiento

dé ein<‘-

204

21

micnt' 
gente

dél 
Lev

cumipli-
■irtícujlo 774 de Ja vi-

'Pexto refundido d,
de Régiimen

dé
de i(;25, tiene acordado la 
sición "de las Conrribucione

juuio 
iniipo'-

el 
a

Instancia

pecialqs por el importe de treinta 
y dios mil trescientas- veinte pese
tas con ochenta céntimos (32320’89 
(|iie han dé incluiir.se e/n el estado 
de ingresos del Presupuesto, Ex
traordinario formado por este 
Ax-atintamionto para obras de Pa- 
A’imentaeión iv .A leantcarillado par- 
ciail de varias calles de la locali
dad, cuyo acuerdo se halla de ma 
nifiesto al público por espacio de 
quince dGs para que pueda ser 
examinado por cuantas per sou as 
.lo deseen a los efectos de las re
damaciones.

Sau A J ven te de la Scusierra 8 
de enero de 1957.

El Alcalde
240 218 '
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